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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 35141 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

~ u l., ¡,._J .j 

~ 

•11~ SENADO 
REPUBLICA DOM Nlt..ANA 

Me permito someter al Congreso Nacional, por conducto de 

7e elevado Cuerpo de su digna Presidencia, el anexo proyecto de 

✓ley por medio del cual se traspasan las funciones que están actual­

mente encomendadas a la Direcci6n General del Catastro Nacional a 

la Administración General de Bienes Nacionales, y como consecuencia, 

se modifican los artículos 1 y 36 de la Ley sobre el Catastro Nacio­

nal, No. 3477, del 24 de enero de 1953, publicada en la Gaceta Ofi­

cial No. 7520, se suprime el artículo 69 de dicha Ley y el inciso 27 

del párrafo IX del artículo 2 de la Ley de Secretaría de Estado, No. 

3435, del 21 de noviembre de 1952 y se agrega un inciso (15) al párra­

fo V del mismo artículo 2 de dicha Ley de Secretaría de Estado. 

El objeto del proyecto de ley que me permito proponer a 

vuestra consideración obedece al interés de unificar en un solo De­

partamento, aquellas funciones que sin motivo especial estén enco­

nendadas a diferentes oficinas, con lo que se evita no solamente 

gastos, sino entorpecimientos y retardos. 

En el presente caso, la Administración General de Bienes 
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Nacionales y la Dirección General del Catastro Nacional, reali-

zan funciones completivas y una doble labor en lo que se refiere 

a los bienes del Estado, lo que indudablemente es innecesario y 

conlleva los naturales trastornos al tenerse que solicitar en algu­

nos casos informaciones sobre el mismo asunto a dos Departamentos 

diferentes de la dministraci ón Pública. 

Por tales razones, espero que el Congreso • acional im_.arti­

rá su aprobación al referido proyecto de ley. 

Dios, Patria y Libertad. 

~ 
G'l'Olt • • J 
sidente de 1 



Número: 

EL CONGRESO NACivNAL 
EN NO~IBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 
,,U SENADO 

REl'Ub1 ICA OOMINIC.\NA 

Art. 1.- Se modifican los artículos 1 y 36 de la Ley sobre 
el Catastro Nacional, No. 3477, del 24 de enero de 1953, publicada en la Gaceta Oficial No. 7520, para que a partir del lo. de enero 
de 1954, rijan de la siguiente manera: 

"Art. 1.- Bajo la dependencia de la Administraci6n 
General de Bienes Nacionales, funcionará el Departamento 
del Catastro Nacional, cuya misión será formar y mantener 
un Catastro Nacional de todas las propiedades irunobiliares, 
el cual comprenderá el aspecto geométrico, el estadístico 
y el econ6mico. En este Catastro se asentarán la extensión 
y colindancias de cada una de las parcelas, solares y mejo­
ras de propiedad particular o del Estado, las Comunes, los 
Distritos :r.Iunicipales y los Establecimientos Públicos; su 
ubicación; la identidad de sus dueños; y el valor actual 
de dicha propiedades. 

Párrafo.- Este Catastro será independiente del Catas­
tro de los bienes del Estado, de los Catastros de los bie­
nes municipales y de los Registros a cargo de los Registra­
dores de Títulos y Conservadores de Hipotecas. 

Art. 36.- Contra las decisiones de las Comisiones de 
Avalúo se podrá recurrir tanto oor los propietarios por 
conducto de la Administración General de Bienes Nacionales, 
como por el Secr~tario de Estado del Tesoro y Crédito Pú­
blico y por la oisma Administraci6n General de Bienes Na­
cionales, dentro de los 30 días, ante una Comisión Central 
de Avalúo que funcionará en Ciudad Trujillo, inte9rada por 
un Subsecretario de Estado del Tesoro y Crédito Publico, 
quien la presidirá; un Subsecretario de Estado de Trabajo, 
Economía y Comercio, un Subsecretario de Estado de Obras 
Públicas y Riego, un Subsecretario de Estado de Agricultu­
ra, un Subsecretario de Estado de lo Interior, Policía y 
Comunicaciones, el Presidente del Tribunal Superior de 
Tierras y el Administrador General de Bienes Nacionales. 
Un funcionario de la Administraci6n General de Bienes Na­
cionales actuará, sin voto, como Secretario de la Comisión 
Central de AvalúoV 

Art. 2.- En consecuencia, las atribuciones que de acuerdo con la Ley sobre el Catastro Nacional, No. 3477, del 24 de enero de 1953, ya citada, corresponden al Secretario de Estado de Trabajo, Economía y Comercio, corresponderán al Secretario de Estado del Tesoro y Crédi­to Público, y las que corresponden al Director General del Catastro Nacional, corresponderán al Administrador General de Bienes Naciona­les; y en todas las partes de dicha Ley, o en cualquiera otra, así corno en cualquier reglamento o decreto en que se diga Director o Di­recci6n General del Catastro Nacional, se entenderá que se dice Admi­nistrador o Administración General de Bienes Nacionales. 

Art. J.- Quedan suprimidos el artículo 69 de la Ley No. 3477, 
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del 24 de enero de 1953 ~ el inciso 27 del ,....árrafo ~- del artícu­
lo 2 de la ey de 0ecretarías de stado, 'o . 3435; del 21 de no­
viembre de 1952. 

rt. 4.- 0e agrega un inciso (15) al /rrafo del ar~icJlo 
2 de la citada ...,ey • o. 3435, del ¿l de noviembre de _95~, .. E:= i:.irá: 

"15.- Catastro acionaln. 

D D , et e • , et e . . . . . . . . . . .. 
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REPUBLICA .DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nl1m. 

Señor 

---,--■•---

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

lro. de abril de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cdmpleme avisarle recibo de su comunicaci6n 
Nwn. 2208 de fecha 30 de marzo próximo pasado, dirigida 
al Excelentísimo Señor Presidente de la Rep6blica, e in­
formarle que la Ley del Congreso Nacional que usted se 
sirvi6 remitir anexa, en virtud de la cual se atribuye 
a la Direcci6n General de Estadística la formaci6n del 
Catastro Nacional de las propiedades inmobiliarias pri­
vadas, ha sido promulgada en fecha 31 de marzo ~ltimo, 
y registrada con el Nám. 2337. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

rr )1 
T-e2~~oro -R. GáldeP6n 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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